
Articulo 1”: Declárese de interés nacional el tramo de la ruta provincial No 60, 
de la Provincia de Buenos Aires, comprendido entre el punto en que enlaza el 
meridiano V, limite entre las Provincias de La Pampa. y Buenos Aires y e! 
acceso a la Ciudad de Olavarria. 

Articulo 2”: El Poder Ejecutivo Nacional, a través de los Organismo que 
correspondan, encomendar& a Vialidad Nacional, convenir con el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, loa transferencia definitiva. a su jurisdiccih, del 
tramo de la Ruta provincial 60 indicado en el articulo ‘1 ro concertar la 
construccih y reparación del tramo de ruta señalado en el art. 1” de la 
presente ley y del acceso a la Localidad de Ihanguelén. 

Articu1.o 3”: Los gastos que demande el cumplimiento de Ia presente se Articu1.o 3”: Los gastos que demande el cumplimiento de Ia presente se 
tomaráu de “Rentas generales”, con imputación a la misma. tomaráu de “Rentas generales”, con imputación a la misma. 

hrticulo 4”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. hrticulo 4”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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